
por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de ¡a 
Audiencia Nacional en 18 de octubre de 1980, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Desestimamos el presente recurso contencioso- 
administrativo por estar ajustados a derecho los actos admi
nistrativos impugnados, todo ello sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico -a V. I. para sv conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Jesús Fernández Cordeiro.
limo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

1021 ORDEN de 9 de diciembre de 1980 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el 
recurso de apelación número 35.536/79, interpuesto 
por don Juan Manuel Gamez Acuña.

limo. Sr.: En el recurso. contencioso-administrativo en grado 
de apelación número 35.530/79, interpuesto por don Juan Manuel 
Gamez Acuña contra la sentencia dictada con fecha 19 de junio 
de 1979 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Nacional, sobre petición para 
construir una estación de servicio en Granada, sita en la carre
tera de Pulianas, apareciendo como oarte apelada la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado "del 
Estado, se ha dictado sentencia por lá Sala Tercera del Tri
bunal Supremo con fecha 14 de mayo de 1980, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la apelación interpuesta por 
don Juan Manufel Gamez Acuña contra sentencia de diecinueve 
de junio de mil novecientos setenta y nueve, dictada por la 
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de, la Audiencia Nacional, debemos confirmar y confirmamos, 
por ajustada al ordenamiento jurídico, la sentencia apelada, 
que desestimó recurso contra resoluciones del Ministerio de 
Hacienda de seis de diciembre de mil novecientos setenta y 
seis y veintiocho de junio de mil novecientos setenta y siete, 
confirmatorias de acuerdo de la Delegación del Gobierno en 
CAMPSA, denegatorio de admisión a trámite do solicitud -del 
recurrente para instalar tiña estación de servicio en Granada; 
sin costas en la segunda instancia.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Jesús Fernández Cordeiro.
limo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

1022 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la legalización otorgada por Orden 
ministerial de 12 de noviembre de 1980 a don Juan 
Lillo Florit y dos señores más, de las obras de 
caseta-varadero, refugio de embarcaciones y útiles 
de pesca en término municipal de Mahón (Me
norca).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
8 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» Jel 23), ha 
otorgado con fecha 12 de noviembre de 1980 una legalización 
a don Juan Lillo Florit y dos señores más, cuyas características 
son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Mahón (Menorca).

■ Superficie aproximada: 34 metros cuadrados de terrenos de 
dominio público.

Destino: Obras de caseta-varadero, refugio de embarcaciones 
y útiles de pesca.

Plazo concedido: Quince años.
Canon: Treinta pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: El varadero podrá ser utilizado por cualquier 

embarcación que lo precise en caso de necesidad, siendo el 
paso peatonal por el mismo de uso público y gratuito.

El titular o beneficiario de las obras a que se refiere la 
presente autorización vendrá obligado a colocar o suprimir car
teles, a su costa y en el plazo en que se le ordene, para 
destacar el carácter de libre uso público gratuito de dichas 
obras, o bien evitar una falsa interpretación de zona privada 
o de uso~ restringido. Todo ello a juicio de la Jefatura de 
Costas y Puertos.-

Las obras a que se refiére la presente autorización quedan 
condicionadas a la obligatoriedad, por parte de su titular o 
beneficiario, de demolerlas o modificarlas a su costa, en la 
forma y plazo. que disponga el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo y sin derecho a indemnización alguna, siempre 
que, a juicio de este último, ello sea necesario por obras de 
mayor conveniencia pública o porque lo exija un plan de ordena
ción general de la costa que afecte a los terrenos de ubicación 
de las mismas, y en la forma y plazo que disponga el Ministerio 
de Defensa, exclusivamente cuando ello sea necesario por mo
tivos de defensa nacional, modificándose y completándose^ en 
este sentido lo dispuesto, con carácter'general, en el segundo 
párrafo de la anterior condición segunda.

Lo que se hace público para genera: conocimiento.
Madrid, 10 de diciembre de 1980.—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.

1023 RESOLUCION de 2 de enero de 1981, de la Comi
saria de Aguas del Norte de España, por la que 
se señalan fechas para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas por 
las obras que se citan. 

Con fecha 28 de febrero de 1975, el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo ha resuelto la aprobación del proyecto 
modificado del «Salto del Lerez», con destino a la producción 
de energía eléctrica, en términos municipales de Cotobad, Cam- 
polameiro y Cerdedo (Pontevedra), del que es beneficiario «Fuer
zas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), cuyas obras han 
sido declaradas de utilidad pública, siéndole aplicable el proce
dimiento de urgente ocupación establecido en el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre de 1954, en 
virtud del acta de concierto suscrita entre el Estado español 
y «Fenosa» el 7 de julio de 1976, de acuerdo con lo establecido 
en el Decreto 175/1975, de 13 de febrero, sobre régimen de 
concierto en el sector eléctrico.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en el citado 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes 
del Reglamento para su aplicación,

Esta Comisaría de Aguas, en uso de las facultades que le 
confiere el articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha 
acordado señalar la fecha para proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación, a cuyo efecto se convoca a 
los propietarios y titulares de derechos afectados que figuran 
en la relación adjunta para que los días 27, 28, 29 y 30 de enero 
en curso, de diez a catorce horas, comparezcan en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Cerdedo (Pontevedra) para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la. ocupación 
de dichos bienes o derechos, que hayan de recoger los datos 
necesarios para la valoración previa y oportuno justiprecio 
de los mismos, sin perjuicio de trasladarse al lugar de las 
fincas si se considera necesario.

El día y hora concretos en que deba comparecer cada pro
pietario se indica en las cédulas de notificación que se dirigi
rán a cada uno.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados perso
nalmente o bien representados por persona debidamente auto
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contri
bución, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estima 
oportuno, de sus Peritos y Notario.

De conformidad con Jo dispuesto en el artículo 58.2 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como 
las personas que siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos hayan podido ser omitidos en la citada relación, 
podrán presentar por escrito ante esta Comisaría de Aguas 
de La Coruña —edificio Delegaciones ministeriales—, y hasta 
el día señalado para el levantamiento de las áctas previas, 
cuantas alegaciones estimen oportunas, solamente a efectos de 
subsanar los posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los bienes y derechos que se afectan.

La Coruña, 2 de enero de 1981.—El Comisario Jefe, P. A.—87-2.


